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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
celebrada el día 11 de marzo de 1999, se ha adoptado el siguiente ACUERDO, en
relación con el Expediente   1999/417.

Vista asimismo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en
consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero Con fecha 23 de diciembre de 1998, Dña. Maria Luisa Rodríguez
López, en nombre y representación de TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES,
S.A., presentó su solicitud de transformación de su autorización administrativa para
la prestación del servicio de valor añadido de telefonía vocal en grupo cerrado de
usuarios en el título habilitante que corresponda en el marco de la Ley 11/1998, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones.

Segundo Con fecha 11 de febrero del presente año, se acordó mediante resolución
de esta Comisión transformar la autorización administrativa de que disponía
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TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S. A. para la prestación del servicio de
valor añadido de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios en una autorización
general de tipo A.

Tercero Con fecha 17 de febrero del presente año, Dña. Maria Luisa Rodríguez
López, en nombre y representación de TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES,
S.A., presentó su solicitud de reconocimiento a ésta de la condición de parte
interesada en todos aquellos procedimientos de transformación de títulos anteriores
en autorizaciones generales tipo A, a los efectos de poder ejercer todos los derechos
reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico a los administrados, en concreto el
derecho de acceso al expediente y el derecho de audiencia.

Esta solicitud se basa en que TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S. A.
entiende que sus intereses pueden "resultar afectados por el contenido de las
resoluciones de transformación de los títulos de sus competidores, habida cuenta de
que en dichas resoluciones se recogerán las condiciones en las que sus competidores
prestarán los servicios para los que (esta entidad) está habilitada".

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 105.c) de la Constitución Española precisa que "la ley regulará el
procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos,
garantizando, cuando proceda, la audiencia al interesado".

Segundo. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece en
su artículo 31.1.b) y c) que tienen la consideración de interesados quienes detenten
derechos subjetivos o intereses legítimos que "puedan resultar afectados" por la
decisión que se adopte en el procedimiento.

Tercero. La Disposición Transitoria Primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones remite a la Orden ministerial reguladora de las
Autorizaciones Generales la determinación de los procedimientos y plazos de
transformación de los títulos habilitantes otorgados al amparo de los artículos 20 y
21 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/Velázquez, 164 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 4

Cuarto. El apartado 1 de la Disposición Transitoria única de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, precisa que los títulos
habilitantes para prestar servicios de valor añadido otorgados al amparo de los
artículos 21 y 22 de la Ley 31/1987 deberán transformarse  en las autorizaciones
generales que correspondan.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley General de Telecomunicaciones, las
autorizaciones generales se otorgan de forma reglada y automática, previa asunción
por el interesado de las condiciones que se establezcan mediante Orden del Ministro
de Fomento para cada categoría de redes y servicios y previa comprobación del
cumplimiento por aquél de los requisitos que se determinen en la misma. Las
condiciones indicadas en la citada Orden, que se publicará en el «Boletín Oficial. De
ello se deduce que la transformación de los títulos anteriores en autorizaciones
generales ha de ser igualmente reglada y automática.

Sexto. Como consecuencia de lo anterior, las condiciones en las que tanto
TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S. A. como sus competidores podrán
prestar los servicios amparados en la autorización de tipo A están reguladas en la
norma, sin que esta Comisión pueda añadir discrecionalmente ningún otro requisito
o condición.

Siendo como es el interés legítimo de TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S. A
prestar al amparo de la autorización el servicio de telefonía vocal en grupo cerrado
de usuarios en condiciones de igualdad respecto de sus competidores, las
resoluciones de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones transformando
los títulos considerados no podrán afectarlo en ningún caso. Esto es así dado que las
condiciones que se les impongan serán idénticas a las que se le impusieron a la
propia TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S. A en la resolución que tranformó
su título, sin que se quiebre en ningún momento el principio de igualdad en las
condiciones de prestación del servicio por parte de los distintos operadores.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en
el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 15 de la Orden de Licencias y el
artículo 1.Dos. b) y n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomicaciones,
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A C U E R D A:

Punto Unico.-Desestimar a TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S.
A. su solicitud de reconocimiento a ésta de la condición de parte
interesada en todos aquellos procedimientos de transformación de los
títulos anteriores en autorizaciones generales tipo A, a los efectos de
poder ejercer todos los derechos reconocidos por nuestro ordenamiento
jurídico a los administrados, en concreto el derecho de acceso al
expediente y el derecho de audiencia.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el presente
certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones y el apartado 5 de la Disposición adicional cuarta de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vº Bº EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José María Vázquez Quintana

Luis Bermúdez Odriozola


